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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01197/INFOEM/IP/RR/2012 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. El dieciocho (18) de octubre de dos mil doce, la persona que 
señaló por nombre --------------------------------------------- (RECURRENTE), en 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en 
los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 
3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO 
OBLIGADO), AYUNTAMIENTO DE LERMA, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de 
folio 00049/LERMA/IP/2012 y que señala lo siguiente: 

 

Solicito el más reciente estado de posición financiera y sus anexos, entregado por el 
ayuntamiento al órgano superior de fiscalización del estado de México. (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El veintitrés (23) de octubre del mismo año, el SUJETO 
OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  

 
Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo con fundamento en el 
articulo 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado 
de México y Municipios le comento q en la pagina Web www.lermaedomex.gob.mx 
puede encontrar información la requerida en el apartado de transparencia. Sin mas 
por el momento quedo de Usted. (Sic) 
 

3. Inconforme con la respuesta, el veintinueve (29) de octubre dos mil 
doce, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: En la página electrónica que me proporcionaron 

www.lermaedomex.gob.mx no se encuentran los anexos al estado de posición 
financiera que solicité (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: En la página electrónica que me 

proporcionaron www.lermaedomex.gob.mx no se encuentran los anexos al estado de 
posición financiera que solicité (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 01197/INFOEM/IP/RR/2012 
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mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO NO presentó informe de justificación en 

el término establecido. 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Estado de México y Municipios es competente 
para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 
fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
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digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 
 

TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele por 
que en la pagina proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, no se encuentran los 
anexos de los estados de posición financiera solicitados. De este modo, se 
actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 
71, fracción II de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 

Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó: “el 
más reciente estado de posición financiera y sus anexos, entregado por el 
ayuntamiento al órgano superior de fiscalización del estado de México.” (Sic) 
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A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO manifestó que: “… q en la 
pagina Web www.lermaedomex.gob.mx puede encontrar información la requerida 
en el apartado de transparencia. Sin mas por el momento quedo de Usted.” (Sic) 
 

Ante la respuesta proporcionada con anterioridad, el RECURRENTE 
interpuso recurso de revisión, toda vez que, dicha respuesta no satisfizo lo 
solicitado por alegar que en dicha página web no se contienen los anexos al 
estado de posición financiera.  
 

De tal forma que tenemos que la litis que ocupa al presente recurso, 
se circunscribe a determinar si la respuesta proporcionada en la respuesta es 
suficiente para satisfacer la solicitud de información en los términos en que ésta 
fue planteada y si se llevó a cabo con estricto apego a la Ley. 
 

CUARTO. A efecto de resolver la litis planteada y para determinar la 
procedencia del recurso de revisión por la actualización de alguna de las hipótesis 
normativas contenidas en el artículo 71 de la Ley de la Materia, debemos 
confrontar la solicitud de información con la respuesta proporcionada por el 
SUJETO OBLIGADO. 
 

Ante ello, es necesario primeramente llevar a cabo un análisis sobre 
el marco jurídico que determina la naturaleza de la información materia de la 
solicitud: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles. 
… 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
… 
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De la normatividad anterior, se observa el establecimiento de 
mecanismos que pretenden evitar y en su caso sancionar, el uso y destino 
indebido de los recursos públicos. En este tenor, la Constitución del Estado 
Política del Estado Libre y Soberano de México, plantea diversos controles 
respecto del manejo de éstos recursos públicos, dentro de los cuales se encuentra 
el control ínter orgánico, llevado a cabo por la Legislatura del Estado, a través de 
un Órgano Superior de Fiscalización, que por lo que se refiere al ámbito municipal, 
encuentra su fundamento de actuación, en lo estatuido en el artículo 61 de la 
propia Constitución estatal, y específicamente en las fracciones XXXII, XXXIII, 
XXXIV y XXXV: 
 

Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
… 
XXXII. Recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, 
del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información correspondiente a 
los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos 
públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y 
Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano Superior de Fiscalización, dotado 
de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 
disponga la legislación aplicable. 
La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
El Auditor Superior de Fiscalización será designado y removido por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura, a propuesta de la Junta 
de Coordinación Política. 
El Auditor Superior de Fiscalización durará en su encargo ocho años y podrá ser 
nombrado nuevamente por una sola vez, por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Legislatura, y deberá contar con experiencia de cinco años 
en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades; 
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado 
y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos 
con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, 
organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y 
demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios; 
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los 
Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos 
auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen 
recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización; 
XXXV. Determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización, los daños y 
perjuicios que afecten a la hacienda pública del Estado y de los Municipios, 
incluyendo a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, 
fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del 
Estado y Municipios, asimismo a través del propio Órgano fincar las 
responsabilidades resarcitorias que correspondan y promover en términos de ley, la 
imposición de otras responsabilidades y sanciones ante las autoridades competentes; 
… 
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En tanto que los artículos 31, fracciones X, XVIII, XIX, 48, fracción IX, 
93 y 95 fracciones I, II, IV, V y VI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, establecen:   

 
Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
X. Conocer los informes contables y financieros anuales dentro de los tres meses 
siguientes a la terminación del ejercicio presupuestal que presentará el tesorero con 
el visto bueno del síndico; 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente 
y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados 
para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su 
correcta aplicación. 
… 
Artículo 48. El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
… 
IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del 
municipio se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables; 
… 
Artículo 93. La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los 
ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el 
ayuntamiento. 
… 
Artículo 95. Son atribuciones del Tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los 
términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el 
procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones 
aplicables; 
… 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, 
egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean 
necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando 
que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable 
financiera de la Tesorería Municipal; 
… 

 
En consecuencia, de la interpretación sistemática de los preceptos 

legales en cita se aprecia que es facultad del ayuntamiento además de aprobar los 
presupuestos de ingresos y de egresos, conocer los informes contables y 
financieros que formula el tesorero. 

 
Es faculta del Presidente municipal verificar la recaudación de 

contribuciones y demás ingresos que legalmente le corresponde al ayuntamiento. 
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Las atribuciones del ayuntamiento en esta materia, son ejecutadas 

por el tesorero, a quien le corresponde formular el presupuesto de egresos e 
ingresos de cada ejercicio fiscal. 

 
De la misma manera, es de suma importancia destacar que el 

estado de posición financiera se elabora conforme a los lineamientos establecidos 
por el Órgano Superior de Fiscalización, en términos de la facultad que le 
concede la fracción XI, del artículo 8, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México, que señala:  
 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
… 
XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis 
al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías 
Municipales y la Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración; 
… 
 
Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 
… 
II. Los municipios del Estado de México; 
… 
 
“…Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 
… 
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para 
las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas 
públicas y los informes trimestrales; 
… 

 
Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia 
competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del 
ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año. 
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas 
anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro 
de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes 
mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al 
término del mes correspondiente. 
 
Artículo 48.- Los informes mensuales y la cuenta pública de los municipios, 
deberán firmarse por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según 
corresponda; el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento. 
Quienes firmen la cuenta pública o el informe de que se trate y no estén de acuerdo 
con su contenido, tendrán derecho a asentar las observaciones que tengan respecto 
del documento en cuestión en el cuerpo del mismo, debiendo fundar y motivar cada 
una de ellas. 
 
Artículo 49.- Los informes mensuales o la cuenta pública municipal, según 
corresponda, así como la documentación comprobatoria y justificativa que los 
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ampare, quedarán a disposición de los sujetos obligados a firmarlos, para que 
puedan revisarlos y en su caso, anotar sus observaciones.  
 
Los tesoreros municipales deberán notificar por escrito esta situación a los sujetos 
obligados a firmar dichos documentos y apercibirlos de que en caso de que no 
acudan a hacerlo, se tendrá por aceptada la documentación de que se trate en los 
términos señalados en el informe o cuenta pública respectiva. 

 

Dichos documentos estarán disponibles en las oficinas de la Tesorería Municipal, 
cuando menos con cinco o con treinta días de anticipación a su presentación, según 
se trate de los informes o de la cuenta pública, respectivamente. 

 

Así, el Órgano Superior de Fiscalización de esta entidad federativa, 
emitió el Manual para la Integración del Informe Mensual y Cuenta Pública 2012, 
en el que se estableció diversos formatos para presentar el informe mensual, 
entre ellos se encuentran los relativos al estado de posición financiera, así como 
sus anexos, a saber:  
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De las imágenes insertadas, se advierte que los datos necesarios 

que debe contener tanto el estado de posición financiera, como su anexo; así, el 
primero de los documentos señalados, debe contener:  la cuenta, nombre de la 
cuenta, mes anterior, mes actual, variación; en tanto que el anexo al estado de 
posición financiera debe contener los siguientes requisitos: municipio que lo 
formula, período que abarca, número consecutivo de movimiento, cuenta, 
concepto, referencia, póliza, fecha de la póliza, saldo inicial, debe, haber, saldo 
final y apartado de firmas. 
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Por otro lado, el Manual antes citado contempla el procedimiento 
para la fiscalización del informe mensual, el cual consiste en: 
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Por otra parte, del Manual para la Integración del Informe Mensual y 
Cuenta Pública, se advierte que los ayuntamientos tienen el deber de entregar al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México dentro de los primeros 
veinte días posteriores al mes correspondiente,  un informe mensual integrado por 
diversos formatos, en cuyo disco 1 titulado “información contable y financiera", se 
contiene el estado de posición financiera y sus anexos, como se aprecia de las 
siguientes imágenes: 
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Por tanto, esto nos permite concluir que quien formula los estados 
financieros del Ayuntamiento es el Tesorero municipal, toda vez que elabora el 
presupuesto de egresos e ingresos, recauda ingresos y eroga egresos, lo que 
necesariamente implica que este funcionario público conoce y realiza los estados 
financieros del ayuntamiento, así como los anexos correspondientes. 
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En efecto, es de la competencia del Tesorero municipal llevar la cuenta 
pública del ayuntamiento, la cual incluye el origen y aplicación de recursos 
económicos del mismo municipio; responsabilidad que conlleva la obligación de 
formular los estados financieros del municipio, los cuales contienen tanto los 
ingresos como los egresos de cada ejercicio fiscal, lo que permite conocer y 
elaborar el balance general del estado financiero del  ayuntamiento, con el objeto 
de verificar su situación económica de cada ejercicio fiscal. 
 
Estudiado todo lo anterior, es evidente que la información solicitada constituye 
información publica que es generada, administrada y  poseída por el SUJETO 
OBLIGADO  en el ejercicio de sus atribuciones, toda vez que constituye una de 
sus obligaciones establecida en forma clara dentro del marco jurídico invocado 
con anterioridad. 
 

Además. Es necesario agregar que el SUJETO OBLIGADO en su 
respuesta señala que en su página web www.lermaedomex.gob.mx se puede 
encontrar la información, por lo que fue necesario verificar la pagina web para 
localizar la información referida, y se pudo observar lo siguiente: 
 

 

http://www.lermaedomex.gob.mx/
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De lo anterior, se observa que efectivamente en la pagina web del 
SUJETO OBLIGADO en el link de TRANSPARENCIA todas y cada una de las 
fracciones del artículo 12 de la ley de la materia las cuales describen la 
información publica que se considera de oficio,  por lo anterior es necesario citar la 
fracción IX, del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:  

 
Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder 
Judicial y Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos 
Autónomos, así como de la deuda pública municipal, conforme a las disposiciones 
legales aplicables; 
… 
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Este precepto legal establece como deber del sujeto obligado tener 

disponible en medio impreso o electrónico de manera permanente y actualizada, 
sencilla, precisa y entendible para los particulares su situación financiera, cierto es 
que en la pagina web se observan los estados de posición financiera de la actual 
administración municipal (2009 – 2012), para el caso particular que nos ocupa el 
particular solicito los más recientes estados de posición financiera y sus anexos, 
es decir, los que se hayan generado durante el presente año 2012, y haciendo una 
revisión al ultimo estado de posición financiera se encontró con que efectivamente 
no se contienen los anexos. 

 
En relación con lo anterior, se destaca que efectivamente parte de la 

información solicitada por el RECURRENTE y el motivo de su inconformidad es la 
omisión por parte del SUJETO OBLIGADO de entregar los anexos que conformar 
el estado de posición financiera del presente año 2012, tal y como se mostro en 
los formatos los anexos tienen como objetivo presentar los registros contables de 
las operaciones asentadas en cada cuenta y subcuenta con la finalidad de 
conocer su comportamiento. 
 

Sin embargo, bajo la posibilidad que el documento que le sea 
entregado, es decir, los anexos de los estados de posición financiera que se 
ponga a disposición del RECURRENTE pueda llegar a contener  datos como el 
número de cuenta bancaria-, de ser así este dato debe suprimirse o eliminarse 
dentro de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del 
RECURRENTE, para lo cual será pertinente citar el siguiente considerando. 
 

QUINTO. Toda vez que este Órgano Garante tiene el deber de velar 
por la protección de los datos personales las versiones públicas que se generen 
respecto a los estados de posición financiera y sus respectivos anexos se deberán 
entregar en versión pública. 
 

Respecto de la elaboración de las versiones públicas, habrá que 
señalar que de conformidad con los artículos 2 fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 25, 
49 de la Ley de Transparencia vigente, la cual tiene aplicabilidad para la presente 
resolución, en esta entidad federativa, deben testarse aquellos datos personales 
que por su naturaleza son confidenciales: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable; 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
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VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las 
disposiciones de esta u otras leyes; 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la  
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; 
 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 
 
Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
 
I. Contenga datos personales; 
II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 
III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 
presente Ley como información pública. 

 
Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 
pudiendo generar versiones públicas.  

 
De estos dispositivos legales se desprende que el derecho de acceso 

a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 
privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 
personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y 
únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 
transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 
modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad la ley 
permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella 
información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores 
públicos. 

 
Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de 

las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 
Administración Pública del Estado de México, expedidos por este Instituto y 
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México denominado 
Gaceta del Gobierno el 31 de enero de 2005, señalan con claridad cuáles son 
aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la 
elaboración de las versiones públicas: 

 
Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de 
una persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 
II. Características físicas; 
III. Características morales; 
IV. Características emocionales; 



 EXPEDIENTE: 01197/INFOEM/IP/RR/2012 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE LERMA 
--------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

23 
 

V. Vida afectiva; 
VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 
VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 
X. Ideología; 
XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 
XIII. Creencia o convicción filosófica; 
XIV. Estado de salud física; 
XV. Estado de salud mental; 
XVI. Preferencia sexual; 
XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones 
anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de 
México que éstos ya se encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados 
con las obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

 
Sin embargo, bajo la posibilidad que el documento fuente que se 

ponga a disposición   del RECURRENTE pueda  llegar a contener como dato el     
-número de cuenta bancaria-, de ser así este dato debe suprimirse o eliminarse 
dentro de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del 
RECURRENTE, por estimar que dicho dato es información clasificada por 
encuadrar dentro de la causa de reserva prevista en la fracción IV del artículo 20 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
 

Siendo que la supresión del número de cuenta es tanto de la cuenta 
del SUJETO OBLIGADO como los números de cuenta de los terceros que puedan 
insertarse en los movimientos que se reflejen en los mismos anexos de los 
estados de posición financiera, pues también se trataría de información reservada 
por las razones vertidas.  

 
Luego entonces, es procedente el acceso público a los recientes 

estados de posición financiera del SUJETO OBLIGADO generados durante el 
presente año 2012, al tratarse de documentos que contiene información de 
carácter mixto; es decir se trata de información que contiene datos de acceso 
público y de carácter de clasificado, por lo que la información requerida por el 
solicitante es susceptible, de ser entregada en versión pública, por contener partes 
o secciones de acceso público y otras con el carácter de reservadas.  

 
SEXTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información 

solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
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SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina MODIFICAR LA RESPUESTA por la actualización 
de la hipótesis normativa considerada en la fracción II del artículo 71, en atención 
a que la respuesta del SUJETO OBLIGADO resulto incompleta y a efecto de 
salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 
RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00049/LERMA/IP/2012. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE MODIFICA LA 
RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO, en términos de los 
considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00049/LERMA/IP/2012 Y HAGA ENTREGA VÍA 
SAIMEX la siguiente documentación: 

 
ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIERA Y SUS ANEXOS 
(VERSIONES PÚBLICAS) CORRESPONDIENTES AL AÑO 2012. 

 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE, 
COMISIONADO; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ Y 
CON AUSENCIA EN LA SESIÓN DEL COMISIONADO PRESIDENTE 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV.  
 
 
 
 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


